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Habiendo de celebrar sesión ordinaria la Junta de Gobierno  de esta Diputación el próximo día
trece de febrero de 2018 a las 10:00 horas, vengo en acordar:

a) Que se convoque, con más de 24 horas de antelación, a los/as Señores/as Diputados/as
miembros de la Junta a dicha sesión, que tendrá lugar en el Sala de Comisiones de esta Casa
Palacio, enviándoles fotocopia de esta convocatoria, del orden del día de asuntos a tratar y del
borrador del acta de la/s sesión/es anterior/es, debiendo quedar en el expediente, debidamente
acreditado, el
cumplimiento de esta notificación a los miembros de la Junta.

b) Que si expresado día y hora no pudiese celebrarse la sesión, por no concurrir la mayoría
absoluta de sus componentes, se constituirá en segunda convocatoria una hora después, es
decir, el mismo día trece de febrero de 2018 a las 11:00 horas, sin necesidad de cursarles nueva
citación, siendo en este supuesto suficiente con la asistencia de la tercera parte de sus miembros.

c) Que el orden del día de la expresada sesión será el siguiente:

DECRETO
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1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 23 de
enero de 2018.
Aprobación de convenio nominativo conel Ayuntamiento de Fuente Palmera para la
construcción de obra de patología del camino del pozo de agua potable en el núcleo de La
Peñalosa.
Adjudicación del contrato de la obra "Aguilar de la Frontera.- Refuerzo del alcantarillado en la
Avenida Antonio Sánchez, 2ª fase".
Adjudicación del contrato del servicio de mantenimiento de zonas ajardinadas en distintos
centros de la Diputación de Córdoba.
Aprobación de la Convocatoria para la Actualización del Banco de Recursos Provincial de
Sensibilización y Educación para el Desarrollo.
Aprobación de la Convocatoria de subvenciones a entidades privadas para el fomento del
empleo de personas mayores de 45 años "Proyecto Segunda Oportunidad 2018".
Aprobación de la Convocatoria de subvenciones a municipios y entidades locales autónomas
del Programa "Tu primer empleo 2018".
Aprobación de modificación en la Convocatoria de subvenciones "Proyecto segunda
oportunidad".
Aceptación de renuncias a subvenciones concedidas en el marco de la Convocatoria de
subvenciones a asociaciones y federaciones que desarrollen proyectos, programas y
actividades para conseguir la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y la
eliminación de la discriminación por razón de sexo u orientación sexual, en la Provincia de
Córdoba, 2017.
Aceptación de renuncia a subvención concedida en la Convocatoria de subvenciones a
entidades deportivas de la Provincia de Córdoba para la realización de actividades
deportivas, durante el año 2017.
Aprobación de Convocatoria y Bases de Subvenciones para proyectos culturales en
Municipios entre 20.000 y 50.000 habitantes.
Aprobación de la Convocatoria y Bases de Subvenciones del Programa Somos Pueblo,
Somos Cultura 2018.
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(Firmado electrónicamente)

Plaza de Colón, 15. 14001 CÓRDOBA
 Tlf. 957 21 11 02; fax 957 48 07 11

Correo-e: secretaria@dipucordoba.es

EL PRESIDENTE

13.

14.

Resolución expediente disciplinario incoado contra funcionario de la Excma. Diputación
Provincial de Córdoba.
Ruegos y preguntas.
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